[bookmark: _GoBack]NÚMERO _______. LIBRO _______________. PODER GENERAL JUDICIAL. En la cuidad de __________, a las doce horas del día siete de abril del año dos mil once. Ante mí, ______________, Notario, de este domicilio, comparece el señor ____________________, de ________ años de edad, Agricultor, del domicilio de ________, de este Departamento, a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad Número cero dos ocho siete cinco cuatro tres siete guion dos, y me dice: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario, al Licenciado _____________________, mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, para que lo represente en toda clase de procesos, diligencias y solicitudes en que tuviere interés, como actor o como reo, ya sean asuntos civiles, penales, laborales, de tránsito, de familia y de cualquier otra naturaleza ante cualquier autoridad o funcionario, pudiendo iniciarlos, seguirlos y fenecerlos, por todos los trámites e instancias de derecho. Para todos los efectos legales le confiere a su apoderado las facultades generales del mandato de conformidad al Artículo sesenta y nueve del Código Procesal Civil y Mercantil. Faculta a su apoderado para sustituir este poder total o parcialmente y en este último caso para revocar sustituciones, pudiendo los sustitutos también sustituir. Expliqué al compareciente los efectos legales de este instrumento, y leído que le hube todo su contenido íntegramente en un solo acto lo ratifica y firmamos DOY FE.

